
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA 

Acuerdo De Concejo Municipal 
Nº 046-2021-MDCGAL-T 

t:o11struycndo 
el Mejor Distrito 

Crnl. Gregario Albarracín Lanchipa, 09 de julio de 2021 

Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de julio de 2021, en orden del día, sobre "ACEPTAR LA 
ACIÓN DEL TERRENO DENOMINADO SUB LOTE 1, CON UN ÁREA INSCRITA DE 4,676.95 M2 Y CON UN PERÍMETRO 
43.01 ML. EL CUAL FORMA PARTE DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 05120450, A FAVOR DE LA 

ICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA 
LONGACIÓN DE LA AVENIDA ANTUNEZ DE MAYOLO", y; 

� CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, como ente de Gobierno Local goza 
. G de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el 

�Gq5-l artículo 194º de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
-6 º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y normas concordantes; 
�- 0:, f. t I Que, el artículo 9º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: Corresponde a 
� .'s Concejos Municipales, como una de sus atribuciones en el numeral 20) "Aceptar donaciones, legados, subsidios 

u ENc14 f / cualquier otra liberalidad"; 
ICIPAl ,{' / � '/ 

�-"J-d-::; 1�?-,.,,.?' Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que Los concejos 
··-·-· municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, asimismo el 

artículo 41 º de dicha Ley precisa que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que toma el Concejo, referidas a 
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, mediante Informe Nº 0223-2021-SGCMB-GDU/MDCGAL de fecha 09 de julio de 2021, el Sub Gerente 
de Catastro y Margesí de Bienes, emite Opinión técnica respecto del Expediente con CUD 11195217 de fecha 07 
de julio de 2021, relacionada a la Donación del predio rústico, inscrito en la Partida Nº 05120450, denominado Sub 
Lote 1 para Habilitación de Vía Urbana, con un área afectada de 4,676.95 m2 y perímetro de 543.01 mi. de 
propiedad de los administrados: Sabina Marta Ticona Vazquez, Jaime Pastor Marca Ticona, Ricardo Pastor Marca 
Ticona, Angela Mercedes Tito Romero, Ricardo Ramon Vega Melendez, Yesenia Lizbet Mostto Mamani, lvonne 
Beatriz Villanueva Atencio, Giovanna Betzabeth Villanueva Atencio, Alessandra Rosalith Villanueva Atencio, Jorge 
Luis Pino Vargas, Elvis Andres Limache Serrano, Hoover Jesus Chire del Pino, Sofia Mercado Garate, Rommell Wilffer 
Angulo La Motta y Sara Ana De Los Angeles Vizcardo Fernandez, se propone ante la necesidad pública de la 
prolongación de la Av. Antúnez de Mayolo desde el tramo Ca. Morro de Arica hasta la Av. Collpa, para el desarrollo 
del proyecto es necesario liberar los predios afectados por donde se proyecta la vía, por lo cual se debe 
independizar el área cedida por donación denominado Sub Lote 1 (área en compensación para futura habilitación 
urbana), se encuentra viable técnicamente para la transferencia y los actos correspondientes a la Donación; siendo 
elevado con Informe Nº 1536-2021-GDU/MDCGAL de fecha 09 de julio de 2021 de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 

Que, mediante Informe Nº 0785-2021-GAJ/MDCGAL, de fecha 09 de julio de 2021, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, concluye emitiendo opinión legal favorable para la aceptación de la donación del terreno denominado 
Sub Lote l para la habilitación de una vía, con un área física de 4,676.95 m2 y con perímetro de 543.01 rnl.. el cual 
forma parte del predio inscrito en la Partida Electrónica Nº 05120450, otorgado por los copropietarios: Sabina Marta 
Ticona Vazquez, Jaime Pastor Marca Ticona, Ricardo Pastor Marca Ticona, Angela Mercedes Tito Romero, Ricardo 
Ramon Vega Melendez, Yesenia Lizbet Mostto Mamani, lvonne Beatriz Villanueva Atencio, Giovanna Betzabeth 
Villanueva Atencio, Alessandra Rosalith Villanueva Atencio, Jorge Luis Pino Vargas, Elvis Andres Limache Serrano, 
Hoover Jesus Chire del Pino, Sofia Mercado Garate, Rommell Wilffer Angulo La Motta y Sara Ana De Los Angeles 
Vizcardo Fernandez, a favor de la Municipalidad Distrito! Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, debiendo ser 
aprobada mediante aceptación por el concejo municipal, según atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS en su artículo lº señala lo siguiente: " ( ... ) 1.2.1. Los actos de administración 
interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos 
son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas 
normas que expresamente así lo establezcan"; y el artículo 73º en su numeral 3) señala: "Cada entidad es 
competente para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos". 

Por lo que, estando a lo expuesto, y luego del debate correspondiente, los miembros del Concejo 
Municipal, con el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérito a sus atribuciones, conforme lo dispone el artículo 
9º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972. 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la aceptación de la donación del terreno denominado sub lote l. con un área 
inscrita de 4,676.95 m2 y con un perímetro de 543.01 mi. el cual forma parte del predio inscrito en la partida 
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electrónica Nº 05120450, otorgado por los copropietarios SABINA MARTA TICONA VAZQUEZ, JAIME PASTOR MARCA 
TICONA, RICARDO PASTOR MARCA TICONA, ANGELA MERCEDES TITO ROMERO, RICARDO RAMON VEGA MELENDEZ, 
YESENIA LIZBET MOSTIO MAMAN!, IVONNE BEATRIZ VILLANUEVA ATENCIO, GIOVANNA BETZABETH VILLANUEVA 
ATENCIO, ALESSANDRA ROSALITH VILLANUEVA ATENCIO, JORGE LUIS PINO VARGAS, ELVIS ANDRES LIMACHE 

L. Fr�G SERRANO, HOOVER JESUS CHIRE DEL PINO, SOFIA MERCADO GARATE, ROMMELL WILFFER ANGULO LA MOTI A Y SARA 
o� ANA DE LOS ANGELES VIZCARDO FERNANDEZ; a favor de la Municipalidad Distrito! Coronel Gregorio Albarracín 
� .onchlpo con el objetivo de realizar la prolongación de la Avenida Antúnez de Mayolo", 

'o:,. 

j RTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
l. . 

� e�'¡__ "�/ARTÍCULO 
TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Secretaría General e Imagen Institucional para que proceda 

'lfd\\-\,:,'.:�::�/ con la notificación y la correspondiente publicación del presente Acuerdo de Concejo Municipal, para los fines de 
........._--::ie--�··" Ley. 

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

e.e 
GM 
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GAJ 
GDU 
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